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11 îércoles 5 de Mayo de í8e2. 58 de cénts, peseU.

©ficifií
BE Là PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposletones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia, desde qae se publican oflcialmente 

en ella, y desde cuatro dias después para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Uq mesen Córdoba. Pías. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11'25
Seis id....................... 16*50 » 22*50
Un año33 >45

Se publica todos los dias escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines oOciales» se 

han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

C de Abril, de R y 31 dp Octubre de 1SS4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. el Bej D. Alfonso y la 
Reina D.* Msria Cristina (Q. D. G ) 
continúan en ests Corte sin novelad 
en en importante ralnd.

De igcs! b' reficio disfrutan S. A.
R. la Serenísima Sts. Ptincesa de
AsíúiÍFs y SS. AA. RR. ke ItfantsB
Doña Maxia Rabei, Doña Maria de la '
Paz y Uta Maria Eulalia. i

Ministerio de Fomento, t

REALES DECRETOS, |
Vengo en admitir la dimisión 

que, fundada en sus muchas ocu
paciones y ausencia de Madrid, Me 
ha presentado D. Juan Valera del 
cargo de Consejero de Instrucción 
pública; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Alfonao.=Et Ministro de Fo
mento, José Luk Albareda.

Vengo en admitir la dimisión 
que, fundada en su quebrantada 
salud y ausencia de Madrid, Me ha 
presentado D. Antonio Benavides 
del cargo de Consejero de Instruc
ción publica; quedando satisfecho 
del celo éinteligencia con que lo ha 
desem penado.

Dado en Palacio á veintidós de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, José Luis Albareda.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Feliciano

Herreros de Tejada, Ministro PFe- 
nipotenciario que ha sido,

Vengo en nombrarle Consejero 
de Instrucción pública, como com
prendido en el último párrafo del 
art. 3.” del decreto orgánico de 12 
de Junio de 1874,en la vacante que 
resulta por dimisión de D. Juan 
Valera.

Dado en Palacio á veintidós de 
Abril de mil ochocientos ochenta 
y dos.—Alfonso.— El Ministro de 
Fomento, José Luis Albareda.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. José Ma 
ria Sanromá,

Vengo en nombrarle Consejero 
de Instrucción pública, cómo com
prendido en el caso 4.’ del art. 3.‘ 
del decreto orgánico de 12 de Junio 
de 1874, en la vacante que résulta 
por dimisión de D. Antonio Bena
vides.

Dado en Palacio á veintidós de 
Abril de mil ochocientos ochenta 
y dos. - Alfonso.—Kl Ministro de 
Fomento, José Luis Albareda.

Vengo en nombrar Consejero 
de Instrucción pública en la vacan
te que resulta por fallecimiento de 
Ü. José Moreno Nieto, á D. Angel 
José Luis Carvajal Fernandez de 
Córdoba, Marqués de Sardoal, co
mo comprendido en el último pár
rafo dei art. 3.' del decreto de 12 de 
Junio de 1874.

Dado en Palacio á veintidós de 
Abril de mil ochocientos ochenta 
y dos.— Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, José Luis Albareda,

Vengo en relevar del cargo de
Vocal dei Consejo superior de Agri
cultura, Industria y Comercio á 
D. Pedro Zuazubiscar y Aguirre,

Dado en Palacio á veintidós de 
Abril de mil ochocientos ochenta 
y dos. -Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, José Luis Albareda.

REALES ORDENES.
limo, Sr.: 8. M. el Rey (Q. D. G.). 

de acnerdu con el parecer dei Cguso- 
Jo de lüttruccion pública bu tenido 
á bien etneeder al Ayuntamiento 
de Nojá. provincia de Sautander, 
una tubvención di* 9.176 pésetaa, 71 
cóntimog, cen destino á la etnutruc- 
cion d' Escuelas de niño-» y de ni
ñas y habitaciones para la Maestra, 
cuya cantidad será librada por la 
Crdeoacicn de Pagos de rete Mitis 
terio con cargo al cap. 16, art. i * 
del presupuesto vigente de gastos 
del mismo, y A la orden del Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento cita
do, prévias las formalidades y re
quisitos estsb'ecidos por las disposi
ciones que rigen en la materia.

De R*‘al orden lo digo A V. I pa
ra su conocimiento. Dios guarde A 
V. I. muchos añ' s, Madrid 4 deAbril 
de 1882.—Albareda.

Sr. Director gensral de Inslruc- 
cion pública.

limo. Sr.: S. M.e! Rey (Q. D.G.), 
de Rcnerdo con el pancer del Con
sejo de Inetiuccion pública, ha te
nido A bien concedí r al Ayunta
miento de Rapariegos, en la provin
cia de Sf'govia, una subvención de 
4.928 pesetas 22 cói timcs, con des
tino A la construcción de una Escue
la deniños y niñas, con habitación 
para el Maestro, coya cantidad será 
lib ada por la Ordenación de Pagos 
de este Ministerio con cargo al ca
pitulo 16, art. 4’ del presupuesto 
vigente de gastos del mismo, y é la 
orden del Alcalde-Presidente del ci
tado Ay anta miento, próvias las for
malidades y requisitos establecidos 
por las diapoeicionee que rigen en la 
materia.

De Real órden lo comunico 4 V. I. 
para su conocimiento y efectos cor- 
responcientes. Dios guarde 6 V. I. 

' muchos años. Madrid 12 de Abril de 
1 1882. —Albareda.
! Sr. D rector general de Instruc

ción pública.

I mo. Sr.: S. M.el Rey (Q, D. Q.), 
de acuerdo con el parecer del Con
sejo de InstmccioD pública, ha te
nido A bien conceder al Ajunta- 

■ miento de Pajares, en la provincia 
: de Avila, una subvención de- 5,500 
í pesetas, con destino á la oonsíruo- 
: cion de nba E-ícuola de niños y ni

ñas con 11 ib tacícE'éB pim ío, 'Pro- 
fesoree, cuya esntidfid será bb-ada 
por la Ord-'uaciou d»i P^gçs dn este 
Ministerio con cargo al cap. 16, ar
ticulo 4.° del pre6upu* 8tü V gente 
de gast >8 del misino, y A la órdea 
del A ca^dM-Preeidente dei oitido 
Ayuntamteato, f^révias las formoli- 

; dades y requisiks establecí os por 
¡as disposiciones que rigen en la ma
teria.

Da Real órden lo digo A V, I. pa
ra su conocimiento y demis efectos. 

Í Dios guarde A V. 1. muchos años, 
; Madrid 12 de Abril da 1882.—Alba- 
í reda.
! Sr. Director general de Iistruc- 

cion pública.

I’mo, Sr.;S. M»el Bey (Q D.G), 
de acuerdo con el parecer del Con- 

j sejo de Instrucción pública, ha te- 
! nido A bien conceder al Ayunta- 
; miento de San H 'ario Sacalm, en la 
i provincia de G-’rona, una eubven- 
i cion de 6 360 pesetas con destino A 

la construcción de una casa- Escuela 
de niños y de tiñas, cuya cantidad 
será librada por la Ordenación de 

. Pagos de 6hts Ministerio con cargo 
i al cap. i6, ert. 4.“ del premen es to 

vigente de gastos del mismo, y A la 
Órden del Alcalde-Presidente del ci
tado Ayunta>niento; próvias las for
malidades y requisitos establecidos 
por las disposiciones que rigen en la 

. materia.
D - Rsil órden lo digo á V. I. pa

ra su Ceno cimiento y demás efectos. 
Dios guarde A V. I. muelos años. 
Madrid 12 de Abril de 1882.—Alba
reda.

Sr. Director general de Initruc- 
cion publica.

Ímo. Sr.: S. M. el R^^y {Q, D. G.) 
ha tíDido á bien disponer que ee 
aiium i i A opf sieñ n, Cf-nf rme al re
glamento de 2 de Abril de (875 . ley 
de 1.’ de Mayo da 1878, la cátedra de 
Ipugu* Smserita, vbcant'' en la 
Umveraioad CentraL

Da Roal órden lo digo A V. 3. pi-
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ra an cónocímiento y demás efectos. 
Dios guarde A V. S. machos años. 
Madrid 14 de Abril da 1882,— Alba - 
reda.

Sr. Director general de lastrue- 
cion publies.

Escnela superior de Arqaiteotnra.
Segnn lo prevenido on la ley ga

gerai de Instrucción pública y en la 
Eeal Órden de 16 de Febrero de 1882, 
por la que de acuerdo con Io pro
puesto por la Dirección general y de 
lo informado por el Consejo de lúa- 
tracción pública se crean con el ca
rácter de definitivas en esta Escnela 
las enseñanzas de Dibuj ) preparato
rio y modelado que se han venido 
ensayando en les cursos anteriores, 
■e verificarán en los próximos meses 
de Junio y Setiembre exámenes de 
ingreso en este establecimiento para 
el euros de 1882 á 1383, y quo com
prenden:

1 ." Gramática Castellana.
2 .” Geografía.
3 .* Historia universal y particu

lar de Eapañi.
4 .” Elementoa de Historia na

tural.
5 .* Filies y Química.
0 ." Aritmética.
7 .* Algebra elements!,
8 .* Geometría, Trigonometría, y 

eomplementos de Algebra, Geome
tría y Trigonometría.

9 .’ Geometría analítica.
10 . Geometría descriptiva.
11 . Cálculo difereneial é inte- 

gf^^-
li . Mecánica racional.
Estas materias abrazarán toda la 

extension con que se cursan en los 
Institutos de segunda enseñanza y 
en la Facultad de Ciencias.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes al Director de la Escuela 
del 16 al 30 de Mayo y del 16 al 30 
de Agosto, acompañando las certi
ficaciones de los Institutos y Facul
tad de Cienoias que acrediten dichos 
conocimientos, sin los cualoa serán 
examinados ante el Tribunal corres
pondiente, según está prevenido en 
la legislación vigente.

Tales exámenes de ingreso cons
tarán del de las materias señaladas 
del primero al cuarto, ambos inoln- 
sive, con el de traducción del Fran
cés, en los dias fijados de antemano 
en la tabla de anuncios y órdenes 
de la Escuela. Una vez aprobados en 
estos exámenes, los aspirantes in
gresarán como alumnos de la Escue
la Superior de Arquitectura, en su 
lección primera, esencial preparato
ria, debiendo probar durante los pe
riodos que ésta abraza, y en los exá
menes respíctivos de Junio y Se
tiembre, las materias señaladas con 
los números del & al 12, ambas in
clusive, en el órden que establecen 
los reglamentos de segunda eese- 
lefianít y de la Facultad de Cien- 
oís i.

Madrid á 16 de Abril de 1882.- 
fil Director, Joeé Jesús de Lallave y 

Ravaaal.

1 Ministerio
¡ de Gracia y Justicia

Í REALES DECRETOS.

1 Visto el expediente instruido 
con motivo de las instancias ele
vadas por D. Alejandro Ozores y 
Arizmendi y D. Rafael Ripoll y Ca
brera pidiendo indulto de las pe
nas de cuatro meses y un dia de 

f arresto y 200 pesetas de multa im- 
j puesta al primero por el delito de 
¡ disparo de arma de fuego, y de la 
1 de seis meses y un día de prisión 

correccional, cuatro meses de ar
resto y multa de 200 pesetas á que 
fuá condenado el segundo por la 
Audiencia de esta Corte en causa 
por dis paro de arma de fuego y le
siones:

| Considerando que el Ozores ha 
¡ cumplido la pena de arresto, y Ri- 
i poli la de prisión correccional, y 

que uno y otro han observado siem
pre una conducta ejensplar:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe da la 
Sala sentenciadora, con lo eonsul-

1 tado por el Consejo de Estado, y 
con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á D. Alejan- 
i dro Ozores de la multa da 200 pe- 
| setas, y á D, Rafael Ripoll y Ca- 
t brera de la de cuatro meses y un 

dia de arresto y de la multa da 200 
pesetas á que fueron senteuciados 
en la causa de que va hecho mérito.

í Dado en Palacio À diez de Abril 
’ de mil ochocientos ochenta y dos.

—Alfonso.—El ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel Alonso Mar
tínez.

' Accediendo á lo soiieitado por 
D. Manuel Gregorio Jimenez y 
Ruiz, Presidente electo de la Au- 

. diencia de Valladolid,
’ Vengo en declararía cesante, 

con el haber que por clasificación 
le corresponda y sin perjuicio de 
utilizar sus servicios cuando el es
tado de su salud 'o permita.

Dado en Palacio á trece de Abril 
de mil ochocientos ochenta y dos.
- Alfonso.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel Alonso Martí
nez.

Accediendo á los deseos de don 
Faustino Diaz de Velasco y Sán
chez, rreaidente de la Audiencia 
de Zaragoza,

Vengo en trastadarle á igual 
plaza de la de Valladolid, vacante 
por haber sido declarado cesante, 
á su instancia D. Manuel Gregorio 
Jimenez.

Dado en Palacio á trece de Abril 
, de mil ochocientos ochenta y dos.

—Alfonso.—El Ministro de Gracia 
y Justicia.- Manuel Alonso Mar
tínez.

Î

Ds oouformidad con lo preve

nido en el art. 141 de la ley provi
sional sobre organización fiel po
derjudicial,

Vengo en nombrar para la pla
za de Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza, vacante por traslación 
de D. Faustino Diaz de Velasco, á 
D. Segundo Rufino Valcarce y Ve
ra, Presidente de Sala de la de Va
lencia.

Dado en Palacio á trice de Abril 
de mil ochocientos ochenta y dos. 
—Alfonso. - El Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel Alonso Martí
nez.

Dirección general de los Ragistrua 
civil y de la propiedad y del

Natariado, •
Enol diatrito da la Auiiencía de 

Madrid se han de proveer por oposi
ción y conforme á los artículos 7/ y 
siguientes del reglamento general 
del Notariado, y 12 al 14 del Real 
decreto de 20 do Enero de U8l, las 
Notarías vacantesen Montejo de la 
Sierra, Pedraza, Burgobrndo, Na
varredonda, Navas del Marqués, Mén
trida, Robledo de Chavela, Lillo, Ml- 
rueña, Cedillo de 'a Torre, Cada’so, 
San Juan de la Encinilla, Madrid 
(nor renuncia de D. Antonio del Ho
yo), Madrid (por fallecimiento de don 
Olayo Mejía), y Madiii(por jubila
ción de D, Ramón Espuñes); ¡cor
respondientes á loa partidos (judi
ciales respectivamente de Torrela
guna, Sepúlveda, Avila, Piedrahiti, 
Cebreros, Escalona, San Martin de 
Valdeiglesias, Lillo, Piedrahita, Ria
za, San Martín de Valdeiglrs as, 
Avila, y al de Madrid las tres últi
mas.

Los aspirantes pres-ntarán las 
solicitudes documentadas á la Junta 
dirediva del Colegio notarial de di- 
«ho dis rito dentro del improrogab e 
plazo de 30 dias natnrales, á contar 
desde la publicación da este anun
cio en la <Gaceta;» exp esando taxa- 
tivamente en las inatancias la Nota- 
riaó Notarise que soliciten y el ór
den de prefereneiaen su caso, y ma
nifestando además los que preten
dan la Notaría de Madril, vacante 
por jubilación de Españas, que so 
comprometen á satiafscerle la pen
sion vitalicia do 1.500 pesetas anna
les pagada por m> os o alidad os ven
cidas.

Madrid 29 de Abril do 1882.-El 
Director general, Fal: c'en o R. de 
Arrellano.

Ministerio de la Guerra

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Maris

cal de Campo Ü. Enrique Bargos y 
Pombo cese en el cargo de mi Ayu
dante do Campo, por babor cumplido 
el tiempo que está prefijado; qae- 
dando muy satisfecho del colo, in
teligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado, y proponióndome uti
lizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Abril de mii ochocientos ochenta 
y doB.-'Alfonso.—El Ministro de I» 

Guerra, Arsenio Uartmez do Cam
pea.

Vengo en nombrar mi Ayudante 
do Campo al Brigadier D. Joeé Gamir 
y Maladeñ.

Dado en Palacio á veirt fiete da 
Abril de mil ochocientos ochenta 
y dos.—Alfonso,—El Ministro de la 
Guerra, Arsenio Martínez da Cam
pos.

Vengo en nombrar Director do 
las Conferencias de Oficiales del dis
trito de Castilla la Vieja al Brigadier 
Don Antonio Fernandez y Morales.

Dado en Palacio à veintisiete da 
Abril de mil ochocientos ochenta 
y dos.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Arsenio Marlinez de Cam
pos.

Ministerio de Hacienda,

REALES DECRETOS.
Vengo en nomb?ar Delegado de 

Hacienda en la provincia de Ia Co
ruña á D. José Montoya, que desem
peña igual cargo en la de Málaga.

Dado en Palacio á trece de Abril 
de mil ochocientos ochenta y dos. 
—Alfonso.—El Ministro de Hacien
da, Juan Francisco Camacho.

Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en la provincia de Málaga 
A D. José Maria Pulgarín, que des < 
empeña igual cargo en la de la Co
ruña.

Dado en Palacio á trece de Abril 
de mil oehocientoa ochenta y dos. 
—•Alfonso.—El Ministro de Hacíen ■ 
da, Juan Francisco Camacho.

Ministerio de Ultramar.

REALDSCRETO.
Vengo en nombrar Jefe de Ad

ministración de primera clase. Go
bernador civil de la provincia de 
Santa Clara, en la isla do Cuba, al 
iíaríscal da Campo D. Sabas Ma-, 
rín y Gonzalez.

Dado en Palacio á veintidós de 
de Abril de mil ochocientos ochen
ta y dos. —Alfonso. - El Ministro 
de Ultramar, Fernando de León y 
Castillo.

REALORDEN.
limo. Sr.: Declarada de turno 

de opo.^icion en esta Corte la pro
vision de la Notaría vacante en la 
ciudad de Puerto-Príncipe, distrito 
del mismo nombre, en la isla de 
Cuba, S M. el Rey (Q D. G.) se 
ha servido disponer que se haga la 
oportuna convocatoria en la <Ga- 
ceta>, y que el Tribunal parajuz- 
gar los ejercicics de oposición lo 
formen: V. I. como Presidente; el 
Catedrático del Notariado de la 
Universidad Central, ó en su de
fecto otro de la Facultad de Dere
cho nombrado por el Rector de la 
misma; de un Abogado del Colegio 
de Madrid; del Decano del Colegio 
notarial) y del Secretario de au
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Junta diffleti va, que también hará 
de Secretario del Tribunal.

De Real drden lo digo á V. I. : 
para su conocimiento y efectos , 
correspondientes. •

Dios guarde á V. 1. muchos í 
años. |

Madrid 21 de Abril de 1882,— 
Leon y Castillo.
Sr. Director general de Gracia y 

Justicia de este Ministerio.

mvni'.Uus.
Núm. 690.

Alcaldía constitucional 
de Zuheros,

D. Manuel Tallon Alcalá, Alcalde 
eontitucicnal de esta villa.

Hago Babar.* que habióndose ter- 
miaado por la Junta pericial el apén
dice de rectificación al amillara- 
miento de la riqueza de e^te dis
trito municipal, que ba de servir de 
base para la derrama de la contribu
ción territorial en el próximo a3o 
económico de 188S à 83, se halla de 
manifiesto en esta SecretaTÎa Muni
cipal por término de ocho dies cun- 
tadoB desde esta fecha, para que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes que lo crean conveniente 
aduciendo las rdcIamecionCB que 
consideren procedentes.

Zoheres 28 de Abril de 1882.— 
M. Tallon,

Núm. 696.
Alcaldía constitucional 

Pozoblanco.
de

D. Birtolomó Oalailaro García, Al
calde accidental de esta villa.
Hago saber: que ee halla termi 

Pedo en borrador el padrón general 
de los individuos vecinos de esta vi
lla su ge to 8 ti impuesto de cédulas 
personales en el próximo año econó- 
mico del ochenta y dos á ochenta y 
tres y queda expuesto al públid por 
término de ocho dise ¿ fio„ denJ®* 
interesados puedan hac^ ■" de 
‘ficho plazo las
fe crean con deruiJt'^b-Su la inteli
gencia que una vez trtssurrido no 
*erán oídos en sos pretensiones.

Lo que ee publica cumpli-ndo 
1 ^>m lo prevenido en la instrucción 

f® treinta y uno de Diciembre úl- 
fimo.

Dado en Pazoblaaco á treinta de 
■ ^bril de mil ochocientos ochenta y 

*®B.—Bartolomé Caballero,—Miguel 
^Uñuz, Secretario,

Núm. 699
Alcaldía constitucional 

de Hornachuelos.
^on Antonio Garcia Mesa, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que concluido en 

l>orrador el repartimiento de U 
*^OQtribucion territorial correspon
diente á la misma para el segundo 
®®mestre dol año económico ao- 
^hal, bsjo la base del 16 por 100

cuota para el Tesoro, según 
^ispona la Ley de 31 de Diciembre 
j® 1881, se expone al público en 
* Secretaría de este Ayuntamien»

to, por término de ocho dias, á 
contar des e la fecna en que apa- , 
rezea inserto este anuncio en el ■ 
«Boletín oficiáis, para que los con- 
tribuyentes comprendidos en él 
puedan hacer las reclamaciones 
que á su derecho convenga; de
biendo advertir que trascurrido di
cho plazo no se admitirán las que 
se presenten.

Hornachuelos 29 de Abril de 
1882.—Antonio García.— -Andrés 
Duran.

Ñúm. 700

Alcaldía constitucional 
de Luque.

D. Antonio Gimenez de la Torre, Al
calde constitucional de esta villa 
de Luque.
Hace saber: que no habiendo te

nido eficto los conciertos parcialea 
para cubrir los eupos seña'ados por 1 
la Administracion de Propiededes é ! 
Impuestcs á las especies tarifadas de l 
eonsomos, que han de satisfacerse Í 
durante el año económico de 1882 á 
83, con arreglo al párrafo 8." art 210 
delàinstraccion general de 31 de 
Diciembre da 1881 y candicionee ei- 
tiblecidas eu el expediente debida
mente formado que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal, 
as saca á liaitaciou el arriendo ó 
venta libre, la administración y co
branza de expresado impueeto, cuyo 
acto tendrá lugar desde las nueve 
de la mañaua álas doce del día 12 
del próximo mes de Mayo.

Luque 30 de Abril de 1882.—-El i 
Alcalde, Antonio Giménez de la 
Torre.

Núm. 703.

Alcaldía constitucional 
ds Adamuz,

D. Salvador Lopez Azua, Alcalde 
constitucional de esta villa de Ada
muz,

Hago saber: que la Junta muni- 1 
cipa! de consuasos de esta villa ha 
acordado el arriendo á venta fibre de 
las especies corno medio da cubrir el 
encabezamiento en el año próximo 
de 1882-83, bajo el tipo total de 
37070 pesetas y nueve céntimos y 
condiciones que constan en el plie
go que obra en esta Secretaría,

EL acto de la aubasta tendrá 
efecto en eshs Casas Consistoriales 
el día 7 de Mayo próximo, princi
piando á las 10 y concluyendo á las 
13 de la mañana, comprendiendo 
todas lea especies que constan en la 
tarifa, y siendo necesario para hacer 
proposición acreditar el depósito del 
importe del 5 por 100 del tipo de la 
aubaata,

Adamuz 28 de Abril de 1882,— 
Salvador Lopez.

JUZGADOS.
Núm. 691

Juzgado de primera Instan
cia de Lucm?.

Don Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza por término de 
quince días á dos hombres que en la 
mañana del veinte y uno de Agosto 
último estuvieron en la choza que 
habia de guardar melones en el par
tido de la portuguesa, de este tér
mino, teniendo Ambos como de trein
ta y cinco á cuarenta años, de esta
tura regular, uno de mas carnes que 
el otro, con laa barbas afeitadas, uno 
moreno claro y el otro mas oscuro, 
vestían Ambos pautalones de tela os
cura con listas, chakeos de tela pe
ro sin listas, con fajes negras y 
chiquetes una de paño de mola y 
otra de tela tambien formando cua
dros, los dos con alpargatas atadas 
con cintas y los sombreros ambos de 
hongo de alas anchas, con la dife- 
rencta de ser el uno blanco y otro 
negro, para que dentro de dicho 
término se presenten en este Juzga
do á responder á los cargos que les 
resultan en causo que sa les sigue 
por incendio.

Asi mismo se encarga á todas las 
autoridades oivi'ei y militaros que 
tan pronto como tingan el conoci
miento del paradero da inJioadLS 
sugetos, procedan á su captu a y 
remisión á este Juzgado con las pre
cauciones debidas.

Dado en Lacena á veinte y ocho 
de Abril da mil ochocientos ochenta 
y dos.—Lorenzo Jacobo Saoch»!.— 
Por mandado de S. S., Pedro Mo
reno.

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
30 de Abril de 1882.

Ingresos.

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en 

Rs. vn.
Central. 38 11742 3 6000 41 17742
Sucursal. 19 8276*9 2 4000 24 7276'09

Totales. 57 ibül8*y “5 10000 62 | 25018*09
Número ó importe de los reintegros.

Reintegros Idem á Total de Importe enr agus* por saldo. cuenta. reintegros Rls. vn.

Central. 2 5 7 6206*05

Sl Director Gerente, P. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo.

■■^—-Si——

Núm. 701, 
Comisaría de guerra 

de Córdoba.
Factoría de SubeietenciaB.- S.* de

cena de Abril de 1882.
Nota de las compras verificadas en 

dicha decena con inclusit n de to
do gasto hasta su ingreso en al
macenes.

Precios.

Pesetas.

Dis 25.—111 hectólitres de 
trigo 32 45

Id.'— 499'50 hectólitros de 
cebada 18'15
Córdoba 30 de Abril de 4882,— 

El Administrador, Rafael Dfigado.— 
V." B “: el Co mi a Itrio de Guerra Ins
pector, Edoardo Barreiro.

Núm. 695.
Remonta de Córioba.—2.*

Eslabbcimiento.
Junta económioa.

Debiendo enagenersa en subasta 
’ oral el ganado vacuno que no tiene 
j aplicación para el servicio de este 
í eetablecimiento con arreglo ó ludia- 
| puerto por el Exorno. Sr. Director 

general do caballería en 12 del ac- 
1 tnal, se anuncia al público para que 
! las personas que deseen hacer pro- 
•’ posiciones concurran el día 14 de 
: Mayo próximo á las cuatro de la tar

de al caserío de la dehesa llamada 
i da «Moratalla.» término de Horna- 
j chuelos, donde tendrá lugar el acto, 

y en cuyo ponto se halla el citado 
t ganado para que puedan verlo los 

que lo deseen, siendo sus precios li
mites los que se lea marca.

Edad. Precios. 
Clases. Años. Peaetaa.

El oficial de Cf ntsb lidad, P. o El 
oficial 3 “, Bias Franca,—V.® B El 
Coronel primer Jefe, Manoel de So'to.

Un buey. 8 300
Una vaca. 9 150
Otra id. 9 175
Otra id. 6 150
Otra id. 6 150
Otra id. 4 176
Otra id. 4 160
Un bacfrro. 3 100
Una bicerra con

rastra, 2 175
Córdoba 28 de Abril de 1882,—
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ANUNGTOS. ï
Cédulas personales.
Hojas y pliegos para 

la formación del padrón: 
se hallan de venta en la 
imprenta del “Diario de 
Córdoba., Letrados i6 
y 18 y S. Fernando 35.

Beneficencia.

Presupuestos, liquida
ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua
les, carpetas etc.,para los 
estable cimieptos do Be- 
nedcencia. 8e encuen
tran en la imprenta del 
‘'Diario de (córdoba,» 
Letrados 1ti y lay tían 
Fernando, núm. 34.

A los Jueces y Secretarios 
muDicipales.

El suevo Enjuiciamieolo Civil por 
D. Andrésde la Uoz y Bamirez, pro
curador del Juzgado de V. ioslan'ia Í 

de Aranda de Duero. { 
Esta obra ha sido reconocida por t 

muchos señores Jueces de 1/ instao- 
cía como de s«o¡o utUülafí y ia de 
mas fácií míeitgencia para los Jue
ces y Secretarios muDicipales; sien- , 
do altamente satisfactoria para so 
autor, la bibliografía que de la mis- 
rua obra hace el ilustrado periódico 
la Gacela Forensej cuya opinion uo 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgatio de tos Tributudes 
y áe la Ádmitusíraciofi, Í

Contiene dicha odra solamente ■ 
las diposiciones de la ley que en ma- i 
tena c vil se refieren á indicados fun- j 
cionarios, de mariera que sus atribu- 1 
cioucs no pueden cuniundirse con las ’ 
de los nemas Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha- 1 
cen de las Leyes orgánica, hipoteca- j 
ria, registro civil y pape, solado; 
Códigos, Eeual y de Comer io, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados muüicipjtes y forfíndartos 
para tuda clase de diligencias, espe- 
dienles posesorios, con enlimieuto, * 
consejo y junta de parientes para - 
cooiraer malnmonio etcetera ele.

Puede adquiriise dirigiéndose al 
aulor, que la remitirá tranca de por
te, acompañánduie el importe de Iree 
pesetas en libranza ó sellos de comu 
nicacioobs»

LioUts de revista, dis- 
tribucioa, ajustts, pa
peletas ue rancho y lis
tas de embarque, ¿e

venden en los dcs asLos 
del * Difirió de G M ihíí» j 

elradiis 1t> y 1 y San * 
Fernance 3i

AVISO
A los Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de Amitlara- 

miento de esta provincia.
Don Manuel Navarro v García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mi^-'ics de la provipcia, que vive e- 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero iO, ha sido nombrado represen
tante en esta capital del Centro Ge
neral establtcidoen Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
ción de las sies. U. José M? Muñoz, y 
P. Carlos Gómez Samper, queealien- 
je ea la lonnav.^u de Registros de 
Sucas rusticas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramieutos. Lo qne tiene el honor 
de particular á los tires. Alcaldes que 
deseca utilizar los servicios de dicho 
Ceotro, para que valióndoso de su 
conducto les sea más fácil su Íuleli- 
gencia con aquél.

Advierte también 4 las Juntas 
Municipales, que la empresa se en
carga sin mas relribuciou que las es- 
tab:ecidas co sos circufaresdegestio- 
oar y activar la resolución en el Mi
nister.0 de Hacienda de los recursos 
dé apelac;on que piedan produc rsa 
con arreglo al arl.cu’o 474 del He- 
glamenlo.

Las cocáu'las à que dkha em
presa te ret ere eu sus circuid!e.i son 
de la incumbencia esdusiva del Cen
tro General resol verius y a él debe
rán dingirsc tas comumc-cioito-,

a la Guardia civil.

Kequuiurias, reci
bos de baber s y de 
presos^ se babau de ven
ía en la impreu a, libre
ría y UtograLa oel «t-ia- 
rip de Górduba» calle 
de S. Fernando, nume
ro 34 y Letrados i».

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal, por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Jut z de primera instancia.
Esta obra se vende en Barbastro, 

Coso núm, 13, al precio de 8 is.
Les pedidos pueden oirigirse á 

U. Gabriel Pueyo, acompañando su 
imports eu libranzas ó sellos.

Se vende una colección completa 
del «Boletín oficiaU de esta provincia, 
que comprende los años desde 185o 
a 18Si, eccuadernados hasta 1870, 
y compl la también y encuadernada

en cuatro tomos, la aGaceta de Ma
drid» de 1868. En la calle de Sille
ría núm. lo, darán razón.

EDIC’ON ECONOMICA Y COM
PLETA.

CódigOE sEp»Qol.t8 antígnnit r mo 
dern*B cen Ízs ú timax re formae, 
pu blloados bajo la diracejon del 
limo. Sr, D. Juan Valero de To^ nos. 
Abogado de beuefioeneía de la pro- 
viuda de Madrid, delà Junta de re
forma peaitenoiaria, Jefe superior 
ue Administración civil, etc , etc , 
etc., con la colaboración do va
rios letrados del ilustre colegio de 
Madrid,

25 tomos.—lUna peseta el tumol 
ProBpeci'‘.

Han sido tantos y tan diverses 
les e'ementes qno ban centribuido A 
formar la historia y ta civilización 
de nuestra pitria, que n; debemos 
eura ñamo a de qne nuestra legis* 
Iw’on «es tan uDUome y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indigenas cen el Faero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, fosales , 
con el sin rÚMero de privilegios y , 
cartas । ueblae que con fáciidadde* 
bao los reyes a sos vi las y ciuda
des, todo eJoa bau venido forman
do nuestra legislación y todos elles 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualtdad. Y se espiioa este fenó 
meco, considerando que el ¿atecho 
oí vil refiere al elemento privado del 
hombre, A saz costmubres como lu- 
dividuo, y todo 16 que es r- ia é in- 
oumue A este elemento partie "lar, 
aturado da toe pue^doi, está encar 
gado en ellos, o mat toye su vidaue 
ta modo, yj« con dibeeíLa 1 atan- 
donaa un iorecbo ci' ti por otro: un 
aquí ¡a "‘ivorsidad de tód'gie en ' 
nuestra legidaoioa, por fa aiácul- 
tad con que rada uno de ellos tro j 
pezata para deroga'' el anterior. i

Ilüq dad de itabaj ia y lenta 
tivas se han emprendido para uní - 
fioaf nóestra leg/slacioo: ti tajo 
inútil, porque no se hacoDseg.ida 
nada: todos loe Códigos, desde 1*8 ' 
últimas leyes y la Novísima Re copi* ) 
la nea ba.ta el Fuero Juzgo, rigen j 
boy y son de apl taoicn continúa en ! 
les Tribunales qe Justicia.

Dado este autecedente, no cree* t 
Dios necesario «Qcar<u>r la impor- 1 
taoc a de ia presente ra, que por , 
su naturaleza mlsmá e. de afusilas ' 
cuya neceiidad y ventajas se pro- j 
tentan c aras, mejor dicho, se im- ' 
pjDcn a peritos y legón en legisla* ' 
cien; A tocos les es útil A itúispen- 
sahJe tener las leyes de jo patria. 4 
susjuruptritos, por su múna pio
la.ion; a todos ns ciudadanos, por- i 
que 1* ignorât c a de la ley no pue j 
de a ôgtndo^e suos de recoger los : 
tomos en Mairid. j

Va ias ha a sido, por esta razón, ■ 
lastdisiones que se han hecho deles : 
códigos, piro que por su excesivo 
cute no est n al alcance de tedas , 
las foitutas, ni por su ¿esmeUdo ! 
voiúmen, a causa del loj de ia edi- ' 
cioD, 8011 de fícil mauejo y uo se ■ 
pusden llevar a los Tribu tales, para ’ 
H er, en tos infurtes orales, las m- i 
tas de .ai leyes q e a nuestro aere* 1 
cho convieoao E to# in cot venientes j 
y necesidades qne hemts tenttde en 
DDO- tra practica, nos ban hecho 
coccebir el pensamiento de reme 
diarios para siempre, y oreemos ha
berío ceDseguito. Nce»tra co ecc on 
tune un p' ecio fabuloiamente bara
to: nadie habrá quo no pueda dar 
una peí eta per un tomo de los Códi i 
gos, y su tamafio facilita ei podar ¡ 
llevar en la mano o tn «1 bolsi lo. 1 
Adíais publicaremos tsmLltn, cq» i 

lección adas, las leyes raoderaas con 
í’sus ti ferma», que andan es arcidas 

y disemioj das en civáriOS volúme- 
1308 de distintos tunaios è impre
siones.

Al frente de cada Código pressa* 
taremos una reseña bistâriça del 
mismo; ^echa por uno da nuestros 
di3ti»gaidj8 oompa'Se'os, y a la ca
beza de la' leyes medemsa daremos 
tambien la exposuion de mon vos 
qne siempre 1* s acompaña y algunos 
comentario: sobra las ulimas leyes, 
obra de emiueates j ruccukultos.

No 66 a*-« ocuita la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
interiori za l de‘nuestras fuerzas; co* 
noce mu. là incifersopia ce nuestra 
país eu cue:tion de obras cienlífl- 
cas, pero tenem.a fé en el auxilio 
qne han de prestamos unestres com
pañeros ^e t .da España, A quieoes 
nos eairag amos cokfiauos en que nos 
han da prestar su aiuda eu usa 
obra que por . u interés acjmeieioj# 
y que ha de reduav,ar en blen da 
todo».

Malnd, 1878,
G-Q' icloses de ia publicacioa. 
La o ra coa»ta'a do 25 t.ixoi da 

403 já^ínat, en 8.', buen pipei os
ee en e y c arisima impresión.

El precio ce ca a tomo so.*A da 
ar a peseta ab toda Ea a a —Se pu
blicará n eos tornes cad » mes, uno de 
ley es aa.igua* y clio de leyes mo- 
d roas.

No se sirve ringun tomu que no 
ea pague a leían tado.

Los que quieran abonar el im-* 
porte de toda la púilicacion tendrán 
una lebaja de seis paseras, adqui* 
noiidü ioda la obra por 8o,Qiia y ’ 
cinco r<aie,<

A 1 s li¿ra oí se lea hará una re
baja de 10 por 103, toman.,o des.o 
hOtjemp a es p»ra arnoa, y encar- 
garse ex juicio couuemusc vaiere- 
la tara evita* ei cumpumie du de 
una cblig>cion Ó el castigo ue una 
infra4Cívn .e a .

te SkSjriba en Maliil, Sarrano 
68, A donde se d ngiran Ls pedidos 
la corresp jüreacia, con sabra ai ad
min,tirador de la obra y en todas las 
110 e jus.

A los Secreladus de 
^“j’^uulamieuto.

-^í^afento y Ma* 
trícuía

Lus pliegvs-esUdos 
para ia funnacAisa de D 
iUairícula de subsidio y 
B^parliiuieoto por ter' 
ritunal, coa el aumeut^ 
del Unto pur ciento p^* 
ra muoicipaiei* y con 8r^ 
reglo a lo# últimos mo* 
detoB, se haUau de yeul^ 
ea la iuipreuta y Ubreri^ 
del ‘"‘’Diario de Gór AoF^’ 
Letrados 16 y óau Fef' 
naudo u4

Filiacioues y citaciú* 
ues pora los quimos* ^ 
espeudea ea ¡a iaipreD* 
ta de Oats perió jcu.

Imp. del «DUrio de Córdoba.»
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